
  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

SICGMA 

RADICADO      : 2022-00280 
PROCESO       : EJECUTIVO  
 
INFORME SECRETARIAL.- Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO, informándole que el apoderado judicial de la parte demandada dentro del 
término presentó contestación de la demanda y excepciones de mérito. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 5 de mayo  de 2023.  

 
MAYRA ALEJANDARA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Cinco, 
(05) de mayo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
RADICADO       : 2022-280 
PROCESO        : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : GIROS & FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
DEMANDADO   : YANETH ESTHER MOSCOTE PACHECO 
Providencia      : Auto– Corre traslado excepciones 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, se avizora que el Dr. LUDWIN RODRIGUEZ DIAZ en 
su condición de apoderado judicial del demandado YANETH ESTHER MOSCOTE 
PACHECO, presentó escrito dando contestación a la demanda y formulando excepciones 
de mérito. 
 
De conformidad con lo anterior, se correrá traslado a la parte demandante dentro de los 
términos del numeral 1° del artículo 443 del C. G. P., que al tenor literal dispone: 
 
“1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 
ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte 
o pida las pruebas que pretende hacer valer”.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo Civil Municipal De Oralidad De Barranquilla,  
 

R E S U E L V E 
 

1.- De las excepciones de mérito, propuestas por el Dr. LUDWIN RODRIGUEZ DIAZ en su 
condición de apoderado judicial del demandado YANETH ESTHER MOSCOTE PACHECO, 
córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, a fin de que se 
pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
2.- Reconocer personería jurídica al Dr. LUDWIN RODRIGUEZ DIAZ, como apoderado 
judicial de la  parte demandada, en la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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